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RESOLUCIÓN DE 14 de MAYO DE 2025, DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA PARA 

LA CONTRATACIÓN DE 1 INGENIERO/INGENIERO TÉCNICO A TRAVÉS DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA 

INGENIEROS/INGENIEROS TECNICOS DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA. 

 
Vista la Resolución de 4 de diciembre de 2025, de la directora de la Agencia Extremeña de la Energía 

para la constitución de una bolsa de empleo para ingenieros/ingenieros técnicos en la Agencia Extremeña de la 
Energía. 

Visto el reglamento para el funcionamiento de las bolsas de empleo de la Agencia Extremeña de la 
Energía. 

Constatada la necesidad de contratación de 1 técnico para cubrir las necesidades de personal existentes 
y disponiendo de la autorización pertinente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de 
Extremadura. 

Entre las fechas 9 y 12 de mayo de 2025, se realizaron los llamamientos a los integrantes de la bolsa de 
empleo constituida siguiendo el orden de prelación establecido, se adjunta a continuación el resultado de los 
llamamientos y el estado de la Bolsa de empleo a fecha de hoy: 

SITUACIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO EN FECHA 14 de mayo de 2025 

 

ORDEN DE 
PRELACIÓN APELLIDOS NOMBRE DNI SITUACION A FECHA 14 DE MAYO 

DE 2025 COMENTARIOS 

1 CRESPO CID ANDRES ***7864** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

2 BLÁZQUEZ DEL 
VALLE PILAR ***2940** OCUPADO/A Con contrato laboral activo en 

AGENEX 

3 REBOSA SANCHEZ FRANCISCO 
JAVIER ***1676** EXCLUIDO Renuncia a la incorporación 

4 COLLADO MAESTU FRANCISCO JOSE ***9504** OCUPADO/A Con contrato laboral activo en 
AGENEX 

5 VILLADANGOS 
FERNÁNDEZ MARIO ***0863** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 

otro organismo/empresa 

6 
SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ DE LA 
RUBIA 

ANGEL ***6136** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

7 TEJERO TEJERO DAVID ***9237** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

8 HURTADO PEREZ LUIS FELIPE ***0646** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

9 SOSA ROSILLO VICTOR MANUEL ***7349** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

10 MARISCAL PÉREZ DAVID ***5875** OCUPADO/A Con contrato laboral activo en 
AGENEX 

11 GUTIERREZ 
FRANCO ANA ***3535** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 

otro organismo/empresa 

12 MORGADO 
GONZÁLEZ 

FRANCISCO 
JAVIER ***3149** SUSPENSO/A-PENDIENTE DE 

JUSTIFICAR 
Con contrato laboral activo en 

otro organismo/empresa 

13 DÍAZ BARRANCAS RAQUEL ***6303** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 
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14 SANTOS MONTERO JOSE MANUEL ***6090** SUSPENSO/A-PENDIENTE DE 
JUSTIFICAR 

Con contrato laboral activo en 
otro organismo/empresa 

15 RODRÍGUEZ 
CABALLERO ALBERTO ***1413** SUSPENSO/A–JUSTIFICADO Con contrato laboral activo en 

otro organismo/empresa 

 

*Se recuerda que aquellos integrantes de la bolsa en situación de SUSPENSO no recibirán nuevos 
llamamientos hasta que no remitan un correo electrónico para activar esta posibilidad. 

** Los integrantes de la bolsa en la situación de “SUSPENSO-PENDIENTE DE JUSTIFICAR” deben justificar 
documentalmente su situación en el plazo máximo de un mes desde esta publicación. En caso contrario pasarán 
a ser excluidos de la bolsa de empleo. 

A la vista de todo lo anterior, y de acuerdo con el procedimiento descrito en el Reglamento de 
funcionamiento de las bolsas de empleo en la Agencia Extremeña de la Energía, 

RESUELVO 

Declarar desierta la propuesta de contratación de 1 técnico con perfil ingeniero/ingeniero técnico, 
asociada al encargo “ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO DE LAS TAREAS DEL PROYECTO “IMPULSO DE LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA REGIONAL A TRAVÉS DE EE Y RENOVABLES EN EDIFICIOS PÚBLICOS” (RENOWABE) DEL 
INSTRUMENTO ELENA-2019-151”, al no haber candidatos disponibles en la bolsa de ingenieros/ingenieros técnicos 
para su incorporación. 

 
En Badajoz, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

La directora de la Agencia Extremeña de la Energía, 

Fdo.: Lidia Calderón Sierra 
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